
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO OE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20,898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N'DE CERTIFICAOO

795
Éoch8 de Aprobációñ

24/05/2017
ROL S.t.t

1-232-42L] II RBA NO tr RURAL

A) Las atr¡buc¡ones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscr¡ta por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"2604 de la fecha O3lOZl2OlT

C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I articulo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega s¡multáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la

v¡vienda ex¡stente con una superficie de 57,06 m2 ubicada en IIUCURA N" 02775

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndivid ual¡zación del lnteresado
NoMBRE o RAzóN soctAL det pRoptETARro R.U.T.

MARIA STUART MARIN 10691153-3

REPRESENTANTE LEGAT del PROPIETARIO R.U,T.

3. -lnd¡vidual¡zación del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE O RAzóN soctAL DE LA EMpRESA (cuañdo corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEI. PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T,

RAUL MATIAS VASQU EZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17233831-3

NOTA:$¡!^ .ró C) adiculó ¡' d. l¡ L.y N'20.39r $3!ñ¿d.urd 17 d. L¡ t6UC

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad. provocará la anulac¡ón del presente perm¡so.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SMULTANEA en 12,11 mt52 en primer piso . Completando un

total de 57,06 mts2 dest¡no vivienda.

4.- CARPEfA 199 año 2017 - SEO 2604 con l(,ch¿ del 03-02-2017.

5.- Construcción acogid¿ al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superf¡cie acogida

cualqu¡er tipo de uso relacionado co¡ el expendio y/o venta de beb¡das alcóholica5 y todos aquellos usos

e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Llrbanismo y Construcción.
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